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DECRETO DE Q8 MAYO DE 1874
sobre provision de e1TIpleos universitarios.

<JBIIDirrrtur jrnrrnl hr In 3m'itrnrdun ttninrr1iifnriu,
DECRETA:

Artículo único. Los empleados i catedráticos de la Universidad na-
cional continuarán como interinos en ejercicio de sus funciones desde 1.0
del próximo mes de junio, hasta que entren en posesion los individuos
que sean nombrados para sucederles.

Dado en Bogotá, a 28 de mayo de 1874.
El Secretario de Hacienda i Fomento, encargado del despacho,

> AQUILEO PARRA.

r . Es copia-El Oficial mayor de la Secretaría de lo Interior i Relacio-
~es Esteriores,r' Florentino Vezga.
'.

DECRETO
por el cual SAnOll1bran e1TIpleados de la Universidad nacion~l.

EL DIRECTOR JENERAL DE LA INSTRUCCION UNIVERSITARIA.

En uso de la atribucion que le confieren los incisos 2.° i 3.° del artí-
culo 4.0 del decreto ejecutivo de 3 de agosto de 187;3, orgánico de la Uni-
versidad nacional,

DECRETA:

¡r Art. 1.0 Nómbrase Rector de la Universidad nacional al señor J a-
'nuario Salgar.

Art. 2.0 Nómbranse Rectores de las Escuelas del mismo estableci-
miento a los i'ndividuos siguientee, a saber:

Antonio Várgas Vega, de la de Literatura i Filosofía, i de la de J u-
risprudencia ;

Anclres María Pardo, de la de Medicina;
Antonio R. de Narváez de la de Injeniéría i Ciencias naturales; 1

Bernardino Tórres .Torrente, de la de Artes i Oficios.
Art. 3.0 Nómbrase Bibliotecario nacional al señor Juan deDios

Riomalo.
TOM. VIII.
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